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y contra la de 1 de marzo de 1988 ("Boletín Oficial de la Propiedad Indus
triar' de 16 de noviembre de 1988), que confirmó aquélla en reposición,
debemos declarar y declaramos las citadas resoluciones ajustadas a dere
cho; todo ello sin hacer especial imposición en las costas procesales de
este recurso.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en Sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico aV. I.
Madrid, 15 de julio de 1993.-El Director general,_ Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

23687 RESOLUClONde 15dejuliode 1993, de la OfuinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 3.491/1988 (nuevo 3.432/1989), pro
movido por ·Industrias y Confecciones, Sociedad An6
nima,.:

En el recurso contencioso-administrativo número 3.491/1988 (nuevo
3.432/1989), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
por «Industrias y Confecciones, Sociedad Anónima~, contra resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de 6 de octubre de 1986 y 22
de marzo de 1988, se ha dictado, con fecha 19 de noviembre de 1992
por el citado, Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Aráez Martínez en
nombre y representación de "Industrias y Confecciones, Sociedad Anó
nima", debemos declarar y declaramos que es conforme a derecho la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial que denegó la inscripción
de la marca número 1.103. lOO/X, sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V.1.
Madrid, 15 de julio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

23688 RESOLUClON de 15 dejulio de 1993, de la OfuinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el1'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 849/1988, promovido por ..H\jos de
Agustín Blázquez, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 849/1988, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Hijos de Agustín
Blázquez, Sociedad Anónima-, contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 2 de febrero de 1987 y 3 de agosto de 1988, se ha
dictado, con fecha 3 de mayo de 1991 por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue;

_Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
don Rafael Rodríguez Montaut en nombre y representación de la Entidad
"Hijos de Agustín Blázquez, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Indu¡strial que concedió el registro para España
de la marca internacional número 492.218 -Carte Blanche", para productos
de clase 30 y contra la desestimación del recurso de reposición, debemos
declarar y declaramos la nulidad de dichas resoluciones y revocando la
concesión de la referida marca, sin hacer imposición de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplim~ento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

23689 RESOLUCIONde 15dejulio de 1993, de la OfuinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimwnto
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 2.896/1987, promovido por ..Frigo,
Sociedad An6nima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.896/1987, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Frigo, Sociedad Anó
nima-, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 26
de septiembre de 1986 y 15 de febrero de 1988, se ha dictado, con fecha
2 de febrero de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue;

_Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la Entidad "Frigo, Sociedad Anó
nima", contra la resolución de fecha 26 de septiembre de 1986 del Registro
de la Propiedad Industrial que concedió el modelo de uulidad número
284.434 (envase perfeccionado para productos alimenticios), y contra la
de 15 de febrero. de 1988 que desestimó el recurso de reposición formulado
frente a aquélla, debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las
citadas resoluciones, sin hacer expresa imposición de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 156, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunido a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

23690 RESOLUCION de 15 defulio de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el1'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 558/1990, promovido por Yair Daar
y Shimon Yahav.

En el recurso contencioso-administrativo número 558/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Yair Daar y Shimon
Yahav, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
4 de abril de 1989 y 15 de octubre de 1990, se ha dictado, con fecha
3 de marzo de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre
y representación de Yair Daar y Shimon Yahav, contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 14 de abril de 1989, con
firmada en reposición por resolución de fecha 15 de octubre de 1990,
debemos declarar y declaramos la conformidad de las mismas con el orde
namientojurídico. Sin costas~.

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique en aludido
fallo en el _Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


